
Núm. 6o. Lunes ig de Mayo de 1851. 8 cuartos.

Precio de suscricion en esta ciudad , p< rEste Periódico se publica los lunes, miérco- $
les y viernes, y se admiten suscriciones en la un mes 8 rs. 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional. .

_  _ _ , por tres 20. Para fuera frant o 
$ de porte, por un mes 12 rs., por tres 34.

AH 1 ICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Núm. 5’17.

Circular núm. 4H3.

No pudiendo diferir por mas tiempo la 
reunión de datos necesarios para que este 
Gobierno de provincia, forme el resumen g - 
neral délos ingresos y gastos ; que
se calculen indispensables en 18.)_, Lncai 
ríos pueblos que no han presentado aun u 
presupuesto correspondiente a dicho an , lo 
verifiquen sin falta alguna dentro del peren- 
orio término de ocho dias , lemendo pre

sente para ello lo dispuesto en circulares de 
31 de Diciembre y 9 de Abrd últimos; en 
la inteligencia de que si asi no lo hicieren, 
se ecsi’irá á cada uno de los morosos tres
cientos'reales vellón de multa que se liara 
efectiva por iguales partes , entre el actual 
alcalde v el secretario de ayuntamiento. Za
ragoza 17 de Mayo de 1851.—José Mana de 
^Í5l,Crt' Núm. 3'18.

Circular núm.W. .
En la Gaceta de Madrid núm. 61 H se in

sería la orden de la Dirección general de Ins- 

tmccion pública de 6 del actual, cuyo tenor 
es el siguiente.

El Sr. Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, dice con esta fecha al Go
bernador de Cuenca lo que sigue.—He dado 
cuanta á la Reina (q. I) g.) de la consulta he- 
sion superior de Instrucción primaria de esa 
provincia, sobre la manera de prevenir los 
perjuicios que se siguen á los maestros cuya 
dotación ha recibido aumento después de for
mados y aprobados los respectivos presu
puestos municipales, y enterada S. M. se ha 
servido resolver: que siempre que llegue este 
caso continúen los maestros percibiendo la 
anticua dotación hasta la época del nuevo 
presupuesto, que en este se incluya no solo 
la partida correspondiente al siguiente ano, 
sino también lo que hubiese dejado de per
cibir desde la declaración de la mejora de 
sueldo; y que si por otros motivos se hu
biese de formar alguna adición al presu
puesto municipal, después de declaradoel au
mento de dotación, esta sea incluida en ella 
y empiece el maestro desde luego a percibir 
la nueva anualidad.-De Real órden comu
nicada por el referido Sr. Ministro lo traslado 
á V. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. . .

)' se inserla en el Boletín oficial de esta pro
rinda , para conocimiento de los alcaldes y 
auunlamienlos á quienes se encarga el cumpli
miento de cuanto se previene en los casos que 
ocurran. Zaragoza 17 de Mayo de \^\.-Jose 
María de Gisperl.
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Nám. 5’19.

Circular nítm. 1^15.

Fl Exento. Sr. Canitan general de este dis
trito con fecha 10 del actual, me. dirige el 
oficio siguiente.

Comandante graduado Capitán del cuer
po de M. [) José de Chesa en comisión 
de itineraiiov, desde esta plaza á la frontera 
con esta fjeha me dice lo siguiente.•= Excmo. 
Sr. = A pesar de que por el Ministerio de la guer
ra se han dado las ó denes oportunas para que 
las autoridades civiles ausilien en cuanto este 
de su parte, á las comisiones de itinerarios que 
salen anualmente á verifi ar sus trabajos, cree 
sin embargo esta comisión deber acudir á la 
superior autoridad de V. E. como lo ejecuta, 
suplica idole tenga la bondad de dirijirse á los 
SS. Gobernadores de esta provincia y la de Hues
ca, para que hagan las prevenciones convenien
tes á los Alcaldes de los pueblos de sus res
pectivas jurisdicciones por los cuales debemos 
pasar, que serán los que se encuentran en la 
dirección de la f entera pasando por Ayerbe, 
Jaca y Canfranc, á fin de que nos faciliten los da
tos estadísticos y demas noticias que nos sean 
necesarias para el mejor desempeño de nuestro 
cometido; asi como guias prácticos en el país 
Lo que traslado á V. E. á fin de que se sir
va hacer las prevenciones convenientes á los Al- 
Saldes de In* nuéblos de su respectiva ¡uris- iccion para que presten al Capitán Ghesa los 
ansilios que necesite para llenar cumplidamen
te el objeto de su cometido.

En su vista encargo á los Alcaldes cons
titucionales de todos los pueblos de esta pi o- 
vincia y demás dependientes de mi autoridad 
faciliten al referido D. José de Chesa cuan
tos datos y aUsilios reclame para el mas exac
to cumplimiento de la comisión de que se ha
lla encargado. Zaragoza 1 5 de Mayo de 1 851 .= 
José María de Gispert. *

Núm. 550.

Circular num. 1X6. *

El Juez de t a instancia del cuartel del 
Pilar de esta ciudad con fecha 5 del actual 
me dirige el oficio siguiente.

En la causa criminal que me hallo instruyen
do contra los que resulten reos de la muer
te ocasionada á Santiago Abadías, vecino de Sa- 
riñena, el dia diez y nueve de Abril último á 
las inmediaciones de Perdiguera, robo de un 
macho y otros efectos á Pascual Maza, apare
cen indicios de que hayan sido los autores Pe
dro N. y un hermano de este, ambos franceses. 

de oficio carpinteros, que trabajan generalmen
te por los pueblos de Bujaraloz, La Ahnonda 
y otros; y en consecuencia, he acordado con 
esta fecha se dirija á V. E. comunicación, co
mo lo ejecuto , acompañando nota de las señas 
de dichos sugetos, y de ¡os efectos robodos pa
ra que se sirva disponer lo conveniente á fin 
de que los Alcaldes de la provincia, procuren 
por cuantos medios les sean posibles la cap
tura de aquellos, ocupan loles en su caso cua
lesquiera efectos que tengan relación con los 
robados, y para que lograda que sea la cap
tura sean remitidos con seguridad é incomu
nicados á estas cárceles á disposición de este 
J uzgado.

Señas personales de los sospechosos. Pedro 
N. de unos treinta años de edad, alto, color 
pálido, bastante corpulento; y otro hermano de 
este de unos veinte y siete años de edad, alto, 
delgado y un poco cargado de espaldas, 
ambos Franceses de nación : visten el uno cal
zones de pana verde usados con una trenzade
ra larga, sin medias y calzoncillos sucios, una 
manta blanca usada con rayas negras, pañue
lo en la cabeza, su pelo negro bastante largo 
y recogido, patillas negras largas , y cerrado 
de barba. El otro, pantalón blanquinoso de pa
na muy usado con dos botones de cadenilla re
dondos al bolsillo y alpargatas usadas á lo miñón.

Efectos robados. Un par de alforjas usa
das de cáñamo, una aceitera de tierra con 43 
libras de aceite, tres almudes de paniio, una 
talega nuevá cor» cuor-talco de colinda, 11003
calzones de paño, otros de mahon viejos, un 
chaleco de baj eta encarnado viejo, un par de 
alpargatas nuevas pasadas á lo miñón con tren
zadera negra, un par de calzones negros usados 
con cordones de seda, una faja de sarja mora
da , un chalecho nuevo de seda con barras en
carnadas y azules, una camisa de lino usada, una 
chaqueta nueva de paño negro, un pañuelo de 
seda de la cabeza, unas alforjas nuevas de cá
ñamo, una manta blanca con barras azules, otra 
de pelo con barras negras, una cesta con na
ranjas, una chaqueta de paño fino negro, un pan
talón de cutí nuevo, un corte de chalecho de 
algodón, nueve palmos de percal, un 
de seda pequeño morado, una redoma con pu
limento y unos zapatos usados.

En su vista encargo muy especialmente ú 
los Alcaldes constitucionales empleados de S. 
P. y Guardia civil practiquen cuantas dili
gencias sean necesarias á fin de averiguar el 
paradero de los efectos robados, captura de 
los ladrones, dándome conocimiento en el ca
so de que obtuviesen algún resultado Za
ragata 14 de Mayo de 1 85 L=José María de 
Gispert.

Nnm 3 51.
f ¿reulu r ?? ú m. 147.

No habiendo cumplido los Alcaldes Je los pueblos 
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que á continuación se espresan, con la remisión á 
este Gobierno dC provincia de los padrones de vecin
dario que se les reclamó en el Buletin oficial del 30 
de Abril último, les prevengo que si á vuelta de 
correó hti lo verifican, les exigiré la mas estrecha 
responsabilidad. Zaragoza 18 dé Mayo de 1851.—José 
María de Gispért.

Partido de Atrea. Aninón. Berdejo. Castcjon de 
las Armas. Otina. Monreal de Ariza. Monterde. Mué
valos Oseja. Villarroya de la Sierra.

Partido dé Bdchite. Jaulin. Moyucla.
Partido de Borja. Borja. Magallon. Malejan. Ma- 

lien. Novillas.
Partido dn Calataynd. Arándiga. Gotof Jarque. Ma- 

luenda. Mesones. Moralá de Jiloéa. Munébrega. 01- 
vés. Orera. Paracuellos de Giloca. Toved. Vetilla dé 
Giloca. Villalva-

Partido de Caspe. Chiprana. Escalron.
Partido de Daroca. Atea. Badulés. Berrueco. Ca

riñena. Codos. Cubcl. Baroca. Mara. Miedos. Ma
tero. Paniza. Buesca. Valdeor'na. Yal de San Mar
tin. Villadoz. Villafeliche. Villarrcal.

Partido de Ejeade los Caballeros. Ejea. Erla. Las 
Pedresas. Layana. Luna. Piedratajada. Sta. Eulalia 
de Gallego. Valpaímas.

Partido de La Almunia _ Almonacid de la Sierra; 
Calatorao. Chodtis. Epita. Mücl. Pedióla. Pinseque;

Partido de Pina. Enríete. Monegrillo. Nuez. Quin
to. Vetilla de Ebro. Villafranca de Ebro.

Partido de Sos. Biel. Pintano. Sigiles. Encastillo;
Partido de Taraxona. Cunchillos. Grisel. Santa 

Cruz deMoncayo. Tarazona. Torreílas. Tórloles trasmoz
Partido de Zaragoza. Citarle. El Burgo. Leciñe- 

ha. María. Moníalbarba. Peñalíor. Perdiguera. San 
Mateo. Torres de Bérrelicn. Zaragoza.

Núm. 352.
Administración de contribuciones directas de lá pyocidCia 

de Zarágo^a.
En circular de esta Administración inserta en 

el Boletín oficial de la provincia de 11 de Abril 
último, se previno á los ayuntamientos remitie
sen inmediatamente los recibos de gastos muni
cipales y los del 3 por 100 del premio decobran- 
Ra de! primer trimestre para verificar su íormali- 
íacion dentro del propio mesj mas como estuvie
se para finar, y únicamente hubieran cumplimen
tado dicho servicio la mitad de aquellos > tuve 
precisión de recordarlo por 2.a vez en el B ilétin 
del 50 del mismo mes, sin que en la actualidad 
y á pesar de haber transcurrido 17 dias mas se 
haya Conseguido el objeto por completo; puesto 
que todavía faltan en la actualidad 76 ayunta
mientos. En su consecuencia les prevengo por 3.a 
y última Vez que si dentro del término irrevoca
ble de ocho días, no remiten dichos recibos á esta 
Administración j me veré completamente dispen
sado de guardarles consideración ninguna ; y 
propondré por lo tanto al Excmo. Sr. Goberna
dor, sean multados mancomunadamente con sus 
respectivos secretarios, porque no es justo ni po
sible bajo ningún concepto que por la morosidad 
incalificable de aquellos ó estos ,■ se encuentre 
detenido por mas tiempo este servicio; toda vez 
que para evacuarlo les basta con un cuarto de ho
ra , teniendo como tienen hasta marcadas en 
el citado Buletin de 11 de Abril y en el del 
dia l^f las cantidades á que han de referirse c o q  

el objeto de obiar dilaciones y dudas, y habieh- 
do avisado oficialmente á tres ay untamientos que 
con posterioridad á aquella fecha han tenido al
teración en stis cupos y cohsignientetuenfe en los 
indicados recargos. Zaragoza 17 dé Mayo de 
1 851 .«Manuel Arias.

. Núm. 353.
Don Luciano de Arredondo, 3uc^ de primera 

instancia interino del disiriló del Pilar 
de Zaragoza y su partido.
Por el presente se cita, Dama y emplaza por 

Segundo edicto y pregón á Pedro Arnal, conoci
do por el de las aguas fuertes > vecino de esta 
ciudad, para qüe en el término de hueve días 
comparezca en estas cárceles públicas á Contes
tar á los cargos que le resultan en la causa pen
diente, sobre robo de caü jales déla depositaría 
del Gobierno civil de esta provincia; y homici
dio de Manüel Oió<; en inteligencia dé que si nO 
comparece se sustanciará la causa con los estra
dos del Tribunal y le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en ZiragoZa á 15 de Mayo de 
í 85L=Luciano de Arredondo.^Por su manda
do, Inocencio Brequera.

Níun. 351!.
Otro. Por el presénte se cita, llámá y em

plaza por término de 50 dias perentorios, á Cuan
tas personas se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de Doña Jíicaela de 
Córdoba, vecina que fue de esta ciudad para que 
se presenten á deducirlo en forma dentro de di
cho término, en esté juzgado y Escribanía del 
infrascrito Escribano; pues de no Verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar; según así lo 
tengo acordado en el espediente formado al efecto 
á instancia de D. Alejos de CÓrdova; vecino de 
la villa y Córte de Madrid; sobre que se declaré 
heredero de Su hermana la refeiída Doña Míc h c - 
ía. Dado en Zaragoza á I H de Mayd de 185I.=¿ 
Luciano de Arredondo.«Por maüdádo de su Sríái 
Francisco Campillo.

Núm 355. ■
Otro. Por el presente se cita, lí.ima y em

plaza por término de treinta dias perentorios á 
Manuel Sánchez, vecino de está cápitaG páraqué 
se presente én las cárceles nacionales de la misma 
de rejas á dentro á réspon ler á los cargos que 
le resultan de la causa que me hallo instruy en
do contra dicho Sánchez y Cálislo Lavilla, sobié 
robode urta manta y lesiones graves á FelipeCor- 
tes su convecino; en la que se le oirá y adminis
trará justicia y en otío caso sé sustanciará ; en
tendiéndose las actuaciones ulteriores con los es
trados del juzgado , parándole el perjuicio qué 
haya lugar. Dado en Zaragoza a 9 de Mayo de 

«Luciano de Arredondo. Por mandado 
de su Sría. , Francisco Campillo.

Ñúht. 556.
D. Enrique García, Cabalíero dé la Real y 

distinguida Orden de Cárlus ¡ll, Sea cia
rlo honorario de b. AL y Juca de pi i- 
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mera instancia dei distrito de San Pablo 
de Zara^o-.a.
Por el présente se cita, llama y emplaza á 

las personas que se crean con derecho á la 
capellanía ó celebración de misas llamadas vul
garmente de tabla, fundada por Isabel de los 
Claves viuda de Juan de Vinuesa, en la Igle
sia parroquial de Santa María Magdalena de 
esta capital, bajo la invocación de Santo An
gel Custodio y de la fundada en la propia Igle
sia por Juana de San Miguel, que por decre
to de tres de Setiembre de mil ochocientos diez 
y siete se mandaron unir formando una sola, 
para que en el término de treinta dias conta
dos desde la publicación de este anuncio en la 
Gacela del Gobierno, comparezcan a deducir
lo legalmenle en este Juzgado, bajo apercibi
miento que en otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar. para su publicidad he 
mandado en providencia de ayer á solicitud 
de Rafael Beltran vecino de Belchite que re
clama los bienes de indicada capellanía se ha
ga el presente emplazamiento. Dado en Zara
goza á 9 de Mayo de 1 85 1 .«= Enrique García. =* 
Por mandado dé su Sría., José García.

Núm. 557.

Don Leandro López Montenegro, Juez de pri
mera instancia de la villa de Caspe y su 
partido.

Por el presente: cito, llamo y emplazo por pri
mero y último edicto y pregón á Benito Palacio 
y Palacio ('a) Perla, soltero, natural y residente 
en esta villa,, para que dentro de treinta dias com
parezca en sus cárceles á responder á los cargos 
en la causa que contra el mismo y otros jóvenes 
me hallo instruyendo sobre robos de conejos y 
otros efectos en despoblado, pues se le oirá 
en justicia y de lo contrario se continuarán los 
procedimientos en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar. Asimismo 
mando á los Alcaldes y justicias de este partido 
judicial y á los demás de los de la provincia 
suplico, que siendo habido en su jurisdicción 
respective el reo ausente Palacio, lo prendan y 
le ocupen las armas y demas que se le encontra
re y creyere ser cuerpo de delito y con seguri
dad por tránsitos de justicia dispongan su con
ducción á estas cárceles, y las señas del mis
mo son las siguientes.= Benito Palacio y Pala
cio fa) Perla, natural y residente en esta villa 
de Gaspe, soltero, su Ocupación la del campo, 
estatura cuatro pies y' diez pulgadas, viste cal
zón de pana color verde, faja de estambre azul, 
en la cabeza pañuelo de algodón de diferentes 
colores, en la megilla derecha tiene una cica' 
triz de figura redonda, y transita sin pase ni 
pasaporte. Dado en Gaspe á 12 de de

4 851 .^Leandro LopezMontenegro.=Por su man
dado, José Galved, Escribano;

Núm 558.
Otro. Por el presente cito, llamo y em 

plazo por primero y último edicto á B nito Pa
lacios (a) Perla de esta vecindad para que den
tro de treinta dias se presente en estas cár
celes á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo y otro me 
hallo instruyendo, sobre robo de una cordera 
de la propiedad de Francisco Julve; pues pa
sado dicho término sin verificarlo, se continua
rá aquella en rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Gaspe á de Mayo de 
4851.=L°ando López Montenegro. «= Por su 
mandado, Benito Mozon.

PARTE NO OFICIAL.

En ios dias i, 2 y 3 d;l próximo mes de Junio» 
tendrán lugar los remates de la dehesa del abasto 
de carnts y estiércol de los tórrales de la misma, 
pertenecientes á los propios de Castejon de las Armas, 
bd\o los pactos que estarán de manijiesto en la secre
taría del ayuntamiento.

En los dias t, 1 y 3 del próximo mes de Junio 
y bajo el pliego de condii mes que estará de mani- 
jiesto en la secretaría dei ayuntamiento de Bubierca, 
se repetirán las subastas para el arriendo del horno 
pan cocer de sus propios

Los ind.-üiduos que posean fincas en el térm:nojH- 
risdicttonal de Belchite, solventarán las cuot s de 
contribución territorial que les han sido impuestas en 
este trimestre, en el té'mino de cinco dias, bajo aper
cibimiento de apremio al que no lo verifique.

En Zaragoza y su calle del Coso núm. 5, 
tienda del guarnicionero Santa Cruz, hay un 
gran suitido de bragueros, suspensor ios y hom- 
brigueros, con muelles de acero ingleses á los 
precios económicos siguientes; bragueros de goma 
dobles de dos lados -’IO rs. vn., Ídem de uno 
22 rs., id. para niños 16 rs. , imperceptibles de 
varias clases 20 rs. , id dobles de ante de dos 
lados 20, hombrigueros ingleses 2U rs., dobles 
finos de ante 20 rs. , medio finos 16 rs. , finos 
ante 4 8 rs. , para niños ante 8 rs., gamuza pa
ra hombre ó muger 42 rs., finos dobles 22 
rs. , suspensorios 5 rs. , id. de goma 7 rs., 
id. de seda 4 2.

ZARAGOZA:
Imprenta NacionaL
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